
Puno, 09 de enero del 2025

VISTOS:

El OFICIO N° 1062-2024-VRA-UNA-P (18-12-2024) y OFICIO N° 014-2025-VRA-UNA-P (07-01-2025) cursados porel Vicerrector Académico; 
y, el MEMORANDUM N° 017-2025-SG-UNA-PUNO (08-01-2025), emitido por Secretaría General de esta Casa Superior de Estudios, referidos 
a la propuesta y aprobación de la DIRECTIVA ACADÉMICA 2025 de la Universidad Nacional del Altiplano de Puno;

CONSIDERANDO:

Que, la Universidad Nacional del Altiplano - Puno se rige por las disposiciones contenidas en la Ley N° 30220 - Ley Universitaria, el Estatuto y 
normas administrativas internas; goza de autonomía en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico, que debe 
ser ejercida de acuerdo a lo previsto en el art. 18° de la Constitución Política del Estado y Leyes de la República, para el cumplimiento de los 
fines y objetivos institucionales; asimismo, la Ley N° 31520, Ley que restablece la autonomía y la institucionalidad de las universidades 
peruanas;

Que, el Estatuto de la UNA-PUNO, aprobado por RAU N° 008-2023-AU-UNA, establece: 'Artículo 101. Vicerrectorado Académico.- El 
Vicerrectorado Académico es el órgano de más alto nivel después del Rectorado, en lo académico. Tiene a su cargo la dirección, 
conducción y gestión académica de la universidad. Artículo 102. Atribuciones del Vicerrector Académico.- Son atribuciones del 
Vicerrector Académico: (...) 102.5. Presentar al Consejo Universitario, para su aprobación, el Proyecto Educativo Universitario, 
Plan Operativo Anual, Directiva Académica Anual, y otros instrumentos de gestión académica. (...). Artículo 104. Dirección de 
Gestión Académica.- La Dirección de Gestión Académica es la unidad orgánica de ejecución dependiente del Vicerrectorado 
Académico, responsable de planificar, organizar, dirigir, supervisar y evaluar las actividades académicas de la universidad^..

Que, el Vicerrectorado Académico a través de la Dirección de Gestión Académica, ha elaborado y alcanzado la propuesta de la DIRECTIVA 
ACADÉMICA 2025 de la Universidad Nacional del Altiplano de Puno, que tiene por finalidad normar, planificar y organizaría ejecución de las 
actividades académicas durante el Año Académico 2025, en las facultades, escuelas profesionales, programas de estudios y unidades 
operativas, para el logro de la misión institucional de esta Casa Superior de Estudios; y como objetivo: implementar los procesos de gestión 
académica en las Escuelas Profesionales de ¡os programas de estudios articulados con el desarrollo académico, investigación, desarrollo 
tecnológico e innovación y de responsabilidad social, siendo su desarrollo de acuerdo a ¡o especificado para la Licencia Institucional otorgada 
por SUNEDU;

Que, conforme a la transcripción contenida en el MEMORANDUM N° 017-2025-SG-UNA-PUNO, el Pleno del Honorable Consejo Universitario 
en Sesión Extraordinaria del 23 de diciembre del 2024 (continuación del 20 de diciembre del 2024), ha aprobado la Directiva Académica 2025 
de la Universidad Nacional del Altiplano - Puno, que consta de XI puntos y 12 anexos. Disponiéndose por consiguiente la emisión del acto 
administrativo correspondiente;

Estando a los documentos sustentatorios que forman parte de la presente Resolución;

En el marco de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria, el Estatuto y la Resolución de Asamblea Universitaria N° 009-2021 -AU- 
UNA;

SE RESUELVE:
Artículo Primero. APROBAR, la DIRECTIVA ACADÉMICA 2025 de la Universidad Nacional del Altiplano de

Puno, que consta de XI puntos y 12 anexos, contenida en un volumen con 69 páginas y forma parte integrante de la presente Resolución.

Artículo Segundo - El Vicerrectorado Académico, las Facultades, Escuelas Profesionales, la Dirección General de Administración, la Dirección de 
Gestión Académica, Oficina de Planeamiento y Presupuesto, y demás dependencias correspondientes de la institución, quedan encargados del 
cumplimiento de la presente Resolución. /

^-Direcciones: General de Administración, de Gestión Académica
- OCI, OAJ, OPP.
■ FACULTADES: ESCUELAS PROFESIONALES; Portal de Transparencia-UNA-P
- Oís.: Tecnologías de la Información; Sub Unid. Registro y Archivo Académico
- Archivo/2025.
jalr.
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Directiva Académica 2025

I. DISPOSICIONES GENERALES

1.1. FINALIDAD

Norma, planifica y organiza la ejecución de las actividades académicas 
durante el año académico 2025, en las facultades, escuelas 
profesionales, programas de estudios y unidades operativas, para el 
logro de la misión institucional de la Universidad Nacional del Altiplano 
de Puno.

1.2. OBJETIVO

Implementar los procesos de gestión académica en las Escuelas 
Profesionales de los programas de estudios articulados con el desarrollo 
académico, investigación, desarrollo tecnológico e innovación y de 
responsabilidad social, siendo su desarrollo de acuerdo a lo especificado 
para la Licencia Institucional otorgada por SUNEDU.

1.3. BASES LEGALES

a) Constitución Política del Perú.

b) Ley N9 30220, Ley Universitaria.

c) Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

d) Ley N2 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento.

e) Ley N9 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública.

f) Ley N° 27942, Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual

g) Ley N°31520, Ley que restablece la autonomía y la institucionalidad 
de las universidades peruanas.

h) Decreto Legislativo N° 276 y su reglamento.

i) Decreto Legislativo N°1246, Decreto que aprueba diversas medidas 
de simplificación administrativa.

j) Decreto Supremo N2 016-2015-MINEDU, Política de Aseguramiento 
de la Calidad de la Educación Superior Universitaria.

k) Decreto Supremo N° 029-2021-PCM, Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1412, Decreto Legislativo que aprueba la ley de 
gobierno digital y establece sobre las condiciones y requisitos de uso 
de las tecnologías y medios electrónicos en el procedimiento 
administrativo.
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I) Resolución Viceministerial N‘076-2022-MINEDU, el cual dispone que 
las universidades públicas y privadas, así como las escuelas de 
posgrado, retornen a la prestación del servicio educativo, según la 
modalidad autorizada en su licencia institucional, a partir del segundo 
semestre académico 2022.

m) Estatuto Universitario 2023.

n) Resolución del Consejo Directivo N° 101-2017-SUNEDU (Resolución 
que otorga la Licencia Institucional a la UNA Puno).

o) Resolución de la Presidencia del Consejo Directivo Ad Hoc N2 22- 
2016-SINEACE/CDAH-P, Modelo de Acreditación para Programas de 
Estudios de Educación Superior Universitaria (SINEACE 2016).

p) Resolución Rectoral N°0563-2021-R-UNA, aprueba la actualización 
del Modelo Educativo Universitario 2020-2025, versión 2.0.

q) Resolución Rectoral N°2306-2022-R-UNA, aprueba el Reglamento 
Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo de la UNA-Puno.

r) Resolución Rectoral N°2955-2023-R-UNA, aprueba la política de 
inclusión de estudiantes con discapacidad en la Educación Superior 
en la Universidad Nacional del Altiplano de Puno.

s) Resolución Rectoral N°1359-2024-R-UNA, aprueba el Plan 
Estratégico Institucional 2024-2030.

1.4. ALCANCE

Las disposiciones contenidas en la presente directiva académica son 
de cumplimiento obligatorio de las autoridades universitarias, 
decanos, directores de departamentos académicos, escuelas 
profesionales, programas de estudio, Dirección de Gestión 
Académica, Oficina de Gestión de la Calidad, docentes, estudiantes 
y personal no docente.

II. IDENTIDAD INSTITUCIONAL

2.1. MISIÓN INSTITUCIONAL

"Formar a nuestros estudiantes como profesionales con capacidad de 
investigación, espíritu emprendedor, con responsabilidad social, 
calificados y competitivos a nivel nacional e internacional".

-2-
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2.2. OBJETIVOS ESTRATEGICOS INSTITUCIONALES

Los objetivos estratégicos institucionales 2024-2030 de la 
Universidad Nacional del Altiplano de Puno, son:

2.2.1. Mejorar el desarrollo de la formación académica de los 
estudiantes de pregrado y posgrado.

2.2.2. Fortalecer el desarrollo de la investigación e innovación por parte 
de los estudiantes y docentes de pregrado y posgrado.

2.2.3. Mejorar el desarrollo de la extensión cultural y proyección social 
para la sociedad.

2.2.4. Fortalecer la gestión institucional.

2.2.5. Fortalecer el desarrollo de la gestión del riesgo de desastres.

III. LINEAMIENTOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE 
ESTUDIO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA

3.1.1. Los programas de estudios de las escuelas profesionales, 
están conformadas por un Comité de Calidad, integrado por 
representantes de autoridades, docentes, estudiantes, 
egresados, no docentes y grupos de interés; reconocidos 
oficialmente mediante resolución decanal y rectoral.

3.1.2. Para el inicio del proceso de autoevaluación, con fines de 
acreditación, los comités de calidad de los programas de 
estudios deben estar reconocidos oficialmente por la entidad 
acreditadora.

3.1.3. La participación de los grupos de interés o constituyentes, es 
fundamental en el proceso de autoevaluación, por ello los 
programas de estudios deben contar con grupos de interés o 
constituyentes definidos de acuerdo al número y 
características establecidos por el programa, garantizando su 
participación a través de diferentes mecanismos. Los grupos 
de interés o constituyentes participan en forma activa en las 
siguientes acciones, como fuentes de consulta:

a) Para la definición de los propósitos y objetivos 
educacionales del programa de estudios.

-3-
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b) En la identificación de la demanda social del programa de 
estudio.

c) En la revisión periódica y participativa de las políticas y 
objetivos institucionales; asimismo, de los objetivos 
educacionales del programa de estudio.

d) Apoyo en la gestión de los recursos financieros para el 
funcionamiento, fortalecimiento y sostenibilidad del 
programa de estudio.

e) En la revisión periódica del perfil de egreso y su pertinencia, 
el cual debe responder a las expectativas de los grupos de 
interés.

f) Contribuyen en la identificación y priorización de las 
oportunidades de mejora.

g) Apoyan en la revisión periódica del plan de estudios y sus 
características.

h) En la gestión de convenios.

3.1.4. Los comités de calidad conducen el proceso de 
autoevaluación con fines de acreditación en el marco de los 
estándares de calidad reguladas por el organismo nacional o 
internacional y se rigen por las disposiciones reglamentarias 
que éstas disponen.

3.1.5. Los comités de calidad planifican sus actividades a través de 
un plan de trabajo anual, aprobado mediante resolución 
decanal, cuya ejecución es objeto de evaluación al concluir el 
año calendario.

3.1.6. Los avances del proceso de autoevaluación se reportan de 
acuerdo a la periodicidad señalada en los reglamentos 
específicos establecidas por las entidades acreditadoras a 
través de plataformas especializadas, siendo responsable de 
esta actividad la Presidencia del Comité de Calidad.

-4-
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3.1.7. Para la evaluación externa de un programa de estudios.
una condición fundamental que los estándares de 
acreditación se encuentren plenamente logrados, 
sustentados con las correspondientes evidencias bajo el 
enfoque de mejora continua, rígidos por las disposiciones 
reglamentarias de las entidades acreditadoras.

3.1.8. Los programas de estudios acreditados mantienen su 
condición mediante el fortalecimiento de la mejora continua 
de sus procesos, demostrados para la acreditación lograda.

IV. PLANIFICACIÓN ACADÉMICA

4.1. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DE CURSOS DE NIVELACIÓN 2024

ACTIVIDAD FECHA

Inscripciones {en las escuelas profesionales) 2 y 3 de enero 2025

Matrícula 6 y 7 enero 2025

Inicio de Clases 8 de enero 2025

Finalización del curso de nivelación 2024 con 
ingreso de notas (36 días) 28 de febrero 2025

- Vacaciones de docentes del 02 de enero al 03 de marzo 2025: 60 días.
- Vacaciones del personal no docente del 13 de enero al 12 de febrero 2025: 

30 días.
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4.2. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS

SEMESTRE 2025-1:

ACTIVIDADES FECHAS

Del docente:
Elaboración del Plan de Trabajo, Sílabo, capacitación en 
aulas virtuales y otros.

4 al 28 de marzo 2025

Matrículas para ingresantes por diferentes Modalidades:

- Examen Extraordinario 2025: 31 de enero 2025. 25, 26 y 27 de febrero 2025
Rezagados: 28 de febrero y 3 de marzo 2025

- Examen CEPREUNA 2025-1: 22 y 23 de febrero 2025.
25, 26 y 27 de febrero 2025
Rezagados: 28 de febrero y 3 de marzo 2025

- Examen General 2025-1: 15 y 16 de marzo 2025.
18,19 y 20 de marzo 2025 
Rezagados: 21 de marzo 2025

- Examen de Admisión FILIALES 2025-1 (Azángaro y Juli): 
22 de marzo 2025

25 de marzo 2025

Matrícula para estudiantes del II al X o más ciclos 
regulares invictos (vía internet).

10,11, 12 y 13 de marzo 2025

Matrícula para estudiantes del II al X o más ciclos con 
cursos desaprobados (presencial).

14,17,18 y 19 de marzo 2025

Matrícula para estudiantes en un segundo programa de 
estudios (hasta 12 créditos) y en riesgo académico 
(presencial).

20 y 21 de marzo 2025

Matrícula extemporánea para todos los estudiantes 
(presencial).

24 y 25 de marzo 2025

Rectificación de matrícula por causales (presencial). 26, 27 y 28 de marzo 2025

Nivelación de ingresantes 2025-1. 24 al 28 de marzo 2025

Inicio de labores académicas del semestre 2025-1. 31 de marzo 2025

Finalización del semestre académico 2025-1 con 
entrega de actas (17 semanas).

25 de julio 2025

Aprobación medíante Resolución Decanal de la relación 
oficial de egresados del semestre académico 2025-1.

1 de agosto 2025
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